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1. Disposiciones generales

BOE num. 298

ARTíCLLO !U

\ El Dir{'ClOr general de In OtlClnJ Internacional del Trahajo
nouficará :1 lodos los miemhro.. de la Organi7ación Inlern3clOnal del

ARTicCLO 9

l. Todo miembro quehaya ratificado este Convenio podrá denun·
ciarlo a la expiración de un periodo de diez ¡¡lioso a partir de la fecha en
que seh3ya puesto inicialmente en vigor. mediante un acta comunicada.
para su regIstrO, al Direclor gencral dc la Oficina lntemacional del
Trabajo. La denuncia no <¡urtirá cft'cto hasta un año des pues de la lecha
en que se haya registrado.

2. Todo miembro quc haya ratificado este C"on\'cnio y que, en d
plazo de un año después de 1;:¡ cxpiración del periodo de diez 31\OS
mencionado en el párrafo precedente no haga uso del derecho de
denuncia previsto en cste articulo qlled;¡rá ohligado durante un nuevo
periodo de diez anos. yen 10 sucesivo podrá denllncinr este Convenio
a la expiración de ,;ada periodo de dio 3110s. en las condiciones
previstas en este artículo.

--\RTicCLO 7

Las ralltieaciones formaks del presentc \on\enio SCfán comunica·
das. para su registro. al Director gt'ner:I! de la Oficina Internacional del
Trabajo.

ARTiCULO 6

Todo miembro se compromete :1:

a) Cooperar con los demás micmhros con miras a garantizar la
aplicación dcl presente ConYenio.

b) Velar por que las panes imrlicaria.. e Interesadas en el fomento
del bienestar de In gente de n1<lr en el mar y en puerto cooperen.

-\RTicTLO 8

l. Este Convenio obligará uni,-·amente a aquellos miembros de la
Organización Internacional de! Trah3jo cuyas ratificaciones haya regis~

trado el Director genera!. ,
2. Entrará en vigor doce meses despucs de la fecha en que las

ratificaciones de dos miemhros h<l\'an sido registradas por el Director
general _

3. Desde dICho momento. esle Convenio cntr;¡ra en vigor. para
cada miembro. doce meses desplll's de la techa en que haya Sido
registrada su ratificación.

ARTíCl:LO 2

1. Todo miembro para el cual esté en vigor el presentc Convenio
se compromete ::l \·elar por que se fJciliten medios y servicios de
bienestar adecuados a la gente de m;¡r !JnlO en los puertos como a bordo
de buques

2. Todo miembro vdará por que se tomen las medidns necesarias
para financiar los medios y scrvicios dc bicnestar que se faciliten de
conformidad con las disposiciones del presente Convenio.

ARTiCULO 3

l. Todo miembro se compromete a v('lar por que se facilílen
medios y servicios de bienestar en los puertos apropiados del pais a
todos los marinos. sin distinción de nacionalidad. raza. color. sex.o,
religión. opinión poJitica u origen social e independientemente del
Estado en que esté matriculado el buque a bordo del cual estén
empleados.

2. Todo miembro dcterminanL pre\ ia consulta con las organizacio·
oes representatlVas de armadores. y de gente de maL.los puertos que
deben considerarse apropiados a los efcctos de este articulo.

ARTícULO 4

Todo miembro 'le compromete a \'CIar por que los medios y servic,ios
de bienestar facilitados en todo buquc dcdicado a la navegacIón
marítima. de propiedad publica o privada. matriculado cn su territorio.
sean accesibles a toda la gente dc m;¡r que se encuentre a bordo.

ARTicCLO 5

Los medios v scrvicios de bienest¡;¡r s(' revisarán con frecuencia a fin
de asegurar que son apropiados. hahida cuenta de la evolUCión de las
necesidades de la gente de mnr como consecuencia de avances técnicos,
funcionales o de otra índole que sohrevengan en la industria del
transpone marílimo.

JUAN C\RLOS J

REY DE ESP.-\.Ñ-\

INSTRL'.HENTOS de' Rarif;({/cirin de! CO!/1n'l/o míme·
ro Ió3 )ubrc el bU'I/{'C}{(Jr dc lu genle de mar rn el mor\' en
pIlCI"/O, udOplUdv por la CunfercNCla (¡enera! de la Organt
::acitin !n/CJ"l/ut'iVl/u! dd Trabajo r! 5: de oCfllnre de> 1987.
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El \jllll'liu J,' \"_--1<,, I

fR\'\Clscn FER'\\'\DEZ 0RI)O,\U

JUAN CARLOS R.

Por cuanlO el dia 8 de octubre de !987. la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo adoptó el Convenio número 163
sobre el bienestar de la gente de mar en el mar y en puerto.

Vis/os r examinados los 14 artículos que integran dicho Convenio,
Cumplidos los requisitos eXigidos por la legislación española.
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ,'1 se dispone como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y
hacer que se cumpla y obserye puntualmente en todas sus partes. a cuyo
fin. para su mayor \"alidacíón y firme.'la. filando c.\.pcdir este Instru·
mento de Ratificación firmado por Mi. dehidallJ('nh: sellado y refrenM
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 17 de agosto de 1989.

--\RTicLLO I

!. --\ los efcrtm de! pr('~erl!e \('¡fl\\.'f',10:

al La expresión ~~gen1l' de maDI o '~mnril1os)} designa 3 todos las
personas empleadas. con cualquier cargo, a hordo JI.' un buque dedicado
a la navegaCión marítIma. de propiedad pública o prI\ada. que no sea
un buque de guerra.

b) . La expresión {{medios y servicios de" hienestam designa medioS
y servICIOs de blCneSIaL cllltur.¡ks. rC('fcati\·o,; y de información.

2. Todo mIembro determmara. pOI Ilh.dlU (1c '>u !eg,slacton naClO·
n2.J y prevIa consulw con las organl7a("lones "cpresentnt1\ as de armado
res yde gente de mar. los buques matriCulados en su t('rritorio que deben
comlderarse dedicados a la na\Tg3ción marítima a los efectos de las
disposiCIones del presenle Convenio rel;:¡llya<.: ;J medios v sen'lClOS de
bienestar a bordo de buques. .

3., En la medida en que 10 considere f3Clihlc. rrc\ia consulld con las
orgaOlzaClOnes representallvas de armndores de 03rcos de pe\ca y de
pescadores. la autondad compC!enk deherá apl¡c3r las disposlcmnes del
presente Convenio a la pesca m3ritima cnmelTiJi

CONFERENCJA JNTERNACrO:\'L DEL TRABAJO

CO:\VENJO 163

Comenío sobre el Bíenestar de la Gente de "lar en el 'lar)" en Pu-crto

La ConferenCia General de la OrgJni7:1ción InternaClonal del TraM
baJO·

Convocada en Ginebra por el Consejo de AdmllllStraClón de la
Oficina Internacional del Tr;:¡h<1Jo. ~. congregada en díchiJ ciudad el 24
de sepiíembre de.' 1987 e.'n su SeplllJgcsima cuana reunión:

Recordando bs dlsPOstciones de l;¡ Recomendación sobre las condiM
ciones de estado de la gente de mar en los puertos, 1936. \' de la
Recomendación sobre el bien('star d(' la gente de mar. 1970: .

Despues de haber decidido adoptar diversas propuestas sobre el
bIenestar de la gente de mar en el mar y en puerto. cuestión que
constlluye el segundo punto del orden del dja de In reunión. \

Despues de haber "decidido que dicha" propuestas re\iSlan b forma
de un convenio internacional.

Adopta, con fecha 8 de oClubre de ¡ 987 el presente Convento. que
podrá ser citado como el Con\'enio sohre el hiene'>tar de la gente de maL
J 987:
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ESTADOS PARTE

El presenle Convenio entrarÉ en \igor de forma general y para
España el 3 de octubre de 1990, de conformidad con lo establecido en
el anículo 8 del mismo.

Lo que se hace público p.n·;;¡ conocimiento general.
Madrid. 24 dc no\'iemhre dc 1989.-El SeCfelario ge-neraltécnico del

Ministerio de ;SUntos E\teriorcs. Fr;¡nci'\C"o J3\"ier .Iiméne7-Ugarte
Hernández.

14- 3-1989
)·10·1989

r,'d\;] dq),,,,¡,'
In'lrllmUHn

Hungria .... ,.
España,

obstante- las disposiciones cOlHenid;¡<; rn el nrlielllo 9. siempre que el
nuevo con\'emo revisor hava enlmdo en \'120r

b) A partir dc la fcchá en que enlre eñ vigor el nuevo Convenio
revisor- el presente C"on\'C'nio ce'\~rj dc eslar ahieno n III rmificacíón por
los miembros

1 Este ConvenIo conllnuani en \'lgor en lOdo ca">o. en su forma ~

cont"nido actualcs. para los miembro"> que lo hayan raliflcado y no
ratifiquen el Comenio re\·isor.

ARTicULO 14

Las \'ersione<; in2lcsn \ fmnces<1 del 1('\;1(} de e-sle ConYenio son
igualmente auténticas .

ARTíCULO 12

Cada vez que lo estime necesario. el Consl?jo de Administración de
la Oficina lnlernacional del Trabaío presentara a la Conferencia una
Memoria sobre la aplicación del Convenio. v considerará la convenien·
cía de incluir en el orden del dia de la Conferencia b cueslión de su
revisión total o parcial.

ARTícULO 11

El Director general de la Oficina Intel"1KICiona] del TrabajO comuni
cará al Secretario general de las Naciones l.Jnidas. a los efectos del
registro y de conformidad con el articulo 102 de la Cann de Ins Naciones
Unidas, una información comp]ela sohre lodas las ralificaciones. decla
raciones y aclas de dcnuncin que haya registrado de acuerdo con los
articulas precedentes.

Trabajo el registro de cuantas ralificacioncs, declaraciones y denuncias
le comuniquen los miembros de la Organinción.

2_ Al notific<lr a los miembros de la Organi7ación el registro de la
segunda ralificación que le haya sido comunicada, el Direclor general
llamará la atención de los miembros de la Organizaci6n sobre la fecha
en que entrara en vigor el presenle Convenio.

ARTiCULO 13

j. En caso de que la Conferencirl rldOplC un nue\ o Com'Cnio que
implique una rC\"isión 10lal o parcial del presrnle. y a menos que el
nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación. por un miembro. dcl nuevo Convenio revisor
i_mplíeará_ «ipso jure}). la denuncia inmediala de- esle Convenio. no

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ArL 14.
Espacial

ArL 25.
ArL 26
ArL n.

Examen de la cooperación relacionada con la Eslación

Enlrada en vigor.
Enmiendas.
Retirada.

El Goblerno de los Estados Unidos de América (denominado en lo
sucesj\'o «el Gobierno de- los Estados LJnídos)~ o ~(lo5 Estados Unidos»)).

Los Gobiernos de la República Federal dc Alemania. del Reino de
Bl;lgica. del Reino de Dinamarca, de! Reino de España. de la República
Francesa. de la República haliana. del Reino de Noruega, del Reino de
los Paises BaJOS y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
siendo gobiernos de los Eslados miemhros de la Agencia Espací~l

Europea (denominados en 10 sucesi\'o coleclíyamenie «los Gobiernos
Europeos,) o (el Asociado Europeo}}),

El Gobierno de Japón (también denominado en lo suce-si\'o "e!
Japóm)). :

El Gobierno de Canadá (denominado en lo succsi\o también {(el
Canadá}».

Kccordando que en su alocución sobre el estado de la Umón del 25
de enero de 1984. e! Presidente de los Estados Unidos encargó a la
Administración Nacional de Aeromiutica y del Espacio (NASA) desarro
llar y colocar en órbita en el plalO de una década una Estación Espacial
permanentemente tripulada e invitó a los amigos y aliados de los
Estados Unidos a participar en su desarrollo y ulilización ya compartir
los beneficios que de ello sr deri\'cn [ fin de promover la paz. la
prosp{'ridad y la libenad. y recordando- aSlmismo. las comunicaciones
del Adminislrador de la NASA. reafirmando el interés de lus Estados
Unidos e-n la cooperación internacional relacionada con el programa de
la ESlación Espacial;

Recordando los krminos de la H.'"solución aprobada el 31 de enero de
1985 por el Consejo de la Agencia Espacia! Europea (AEE). reunido n
nivel minisleriaL \ la lransmisión de estos lerminas al Gobierno de los
Estados Unidos. ~ y Que-. dentro del marco de la Agencia Espacial
Europea. y de conformidad con su propósito según $e define en el
artículo ¡¡ de la COI1\"(:nción que lo eslabJece. el programa Columbus, que
se emplTndi0 nm e<;le fin. dcsarrolL:mi Jos elementos de la EstaciÓn
Espacia] chil permanentemente tripulada:

Recordando que el Primer Ministro del Canadá aceptó la ml?nClú
nada invitaCIón en la Reunión en la cumbre celebrada en Quebcc. en mal70
de 1985. con el Presidcnte de Jos Estados Unidos y que en la Reumón en
la cumbre. celebrada en marzo de 1986. en Washington D, c., se
confirmaron recíprocamente el interés por la cooperacIón en esta
maleria:

Recordando c-l Interés del Jifpón en el programa de la Estación
Espacial. manifestado durante las visitas de-l Administrador de la NASA
al Japón e-ll 1984 y 1985:

Anexo: Elementos de la Estación Espucial que han de suminislrar los
.\sociados.
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29230 ACLERDO cJ1lrc el (JOhÚ'1"I1O de lu.\ Estados ["¡¡idos de
Amáica, los Gobierno) de lu~\ l:."s/()dm lI1icmhrO-\ de la
Agencia Espacial Europea. el (iohlerno de! J,jp<Ín .1' r!
GohierJ/o del Cafladd relalirn a la (1!()!)('l"a('frin 1'/1 e/ di\"('Iln
detallado, el dcsarrollo, la ex¡¡lo/achú! r 1" 1Il11i=aciúlI dc fa
E\-raC/ri/l EspaCIal dril PCrt/WI/CI1lClJle¡¡te tripulada .l'
Acuerdo re/aliro il la ilfJlicaniÍl1 pron'siol1al del AC/fado
il1tergllbernamcntal sohre la Estación. Espacial hasta su
clltmda en rigor. hcchos C11 rl "ashingtul1 el lI.J dc .\cpticmhre
de fIJoS.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS LNIDOS
DE AMERICA, LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEM·
BROS DE LA AGENCIA ESPACIAL ELROPEA, EL GOBIERNO
DEL JAPON y EL GOBIERNO. Dj'L CANADA RELATlVO A LA
COOPERACION EN EL DISENO DETALLADO, EL DESARRO·
U.O, LA EXPLOTACION y LA UTILlZACION DE LA ESTACION

ESPACIAL CIYlL PERMANENTEMENTE TRIPULADA


